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g o bier no c iv il

Se c r e t a r ía ,—Ne g o c ia  d o  3,n 
Circular

El Sr. Teniente Coronel-Presidente de 
i Junta de Clasificación y Revisión ele 

Mahón-Caja de Recluta n.° 58, en escrito 
de 22 del actual, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.:—Vistos los expedientes 
relian instruido los Ayuntamientos de 
Cindadela, Mahón y Villa-Garlos de esta 
isla para la delaración de prófugos a los 
mozos pertenecientes al reemplazo de 
rx;3que figuran en la relación que se 
icomimla, quienes sin causa justificada 
han dejado de presentarse personalmente 
al acto de alistamiento en sus respectivas 
Corporaciones y a la clasificación ante 
esta Junta, resultando que en la trami’ a- 
vióndesús expedientes se han llenado 
iodos los requisitos que establecen los 
irliculos 184 y 185 del vigente Regla
mento de Reclutamiento, esta Junta de 
Clasificación ha resuelto confirmar los
Ldlosde dichos Ayuntamientos, y en su 
consecuencia declararlos prófugos. — Lo 
'iue tengo el honor de comunicar a v. E. 
cumpliendo lo que dispone el artículo l^G 
del citado Reglamento, a fin de Que s.® 
di-ne disponer que por la Guardia Civil 
0 Agentes a su Autoridad, se practiquen 
Agestiones necesarias para la busca y 
captura de los citados mozos, acerca de 
cuyo paradero no tiene esta Junta noti
cia alguna».

A que se publica en el Bo l e t ín  Of i- 
llAL, a los fines que se indican en el 
Pfeiuserto escrito.

Palma 26 de julio de 1933.
El Gobernador, 

Ma n u e l  Cig e s  Apa r ic io

Relación que se cita
CIUDADELA

LEY
Artículo único. En las elecciones de 

Diputados a Cortes y de Concejales regi
rá el Decreto de 8 de mayo de 1931 (me
nos sus artículos 4." y 5.«), con las su- 
fruientes modificaciones.

a) Para la elección de Diputados a 
Cortes constituirán circunscripción pro
pia juntamente con los pueblos que co
rrespondan a sus respectivos Pitidos ju
diciales, las capitales cuya población ex
ceda de 150.000 habitantes, formando el nci. 1. erminar el cese de la mi-
restode los pueblos de la provincia cir- de cada Corpora-
cunscripción independiente. | de producir las vacantes que

a&U«=toeMa concejales, en 19gl se cla.

da para estos efectos la actual di\ ision I triunfantes. A cada uno de esos grupos se 
dÍSSinOperjuicio de las eondiemnes exigL
» de mJcián de —W
candidatos de Concejales podran sci pío I pat1jbiiidad, excusa o renuncia. Las

1
 amados aquellos individuos que sean I 1 - obtenidas se completaran, si
ropuestos por entidades legalmente cons- ™ed"‘®scegario mediante sorteo dentro de 
nidaa V que tengan su residencia en la luese necesm en eada Ayunta.

Realidad en que hayan de celebrarse ^d^ Lardando esa P^P0™6”' a¡ 
lecciones municipales. | n/,,ner0 je vacantes igual al de la

Asimismo y con idénticas salvedades I , , Concejales o a una mas si el total 
qtablS das en el párrafo anterior, po- £de eag05 de númer0 ^par

rán ser proclamados candidatos aque- de los grupos se resolverá

los individuos quesean propuestos poi ene - 
in niDUtado o ex Diputado a Cortes. |

PFn Lis elecciones de Concejales, 
.aña elector no podrá votar más délos 

fercTos del número total de vacan es 
Cubrir imputándoselos residuos, silos 
wbiere ’ a favor de dichas dos terceras 
P En lis elecciones de Diputados a Cor- 
hPS se conservará la proporcionalidad que 
LJoblPoe el artículo 7.° del Decreto de 8 establece el ai tic

de depara que los candidatos puedan 
ser proclamadss Diputados a

será necesario, ademas ue 
con el mayor número de votos

del 40 por 100 de dichos voto^ En este 
cuso, ?ilosresfLnetreode votostOsSup^ ul 
90 nmíciode O™ escrutados válidamente

P? tu ñinq v éstos quedara cubierto y entre aqut • s t 3 a elegir, la . _________ el numero total de vacai

Número 16, Antonio Ribas Calderón, 
de Antonio y Cecilia. .

Mahón 22 de julio de 1933.-El Capi
tán Secretario, Pablo del Amo. \ ■ n- 
—El Teniente Coronel, Presidente, Gue
rrero.

2 proclamación alcanzará a todos los que 
reúnan estas condiciones.

Si ninguno de los candidatos obtuvie
ra el 10 por 100 fijado, o la totalidad de 
las vacantes no se cubriera conforme a 
las prescripciones del párrafo anterior, se 
celebrará una elección complementaria 
el segundo domingo después de la prime
ra elección. En esta elección comple
mentaria sólo se podrán computai v o
tos a los candidatos que en la primera 
hubieren obtenido el 8 por 100 de los vo-

SECCION DE LA GACETA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

El  Pr e s id e n t e  d e  l a  Re pú b l ic a  Es 
pa ñ o l a , .

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las Co r t e s  han decretado y san
cionado la siguiente

tos válidos escrutados.
Cuando en la primera vuelta no ob

tenga ninguno de los candidatos minori
tarios el 8 por 100 de votos válidos escru
tados, quedará libre la elección en segun
da vuelta para los puestos vacantes. Si 
para la segunda vuelta no hay otros can
didatos con más del 8 por 100 de votos va
lidos escrutados que el numero justo de 
vacantes o puestos a cubrir, quedaran 
aouellos proclamados definitivamente.

‘ e) Las reclamaciones y protestas con
tra las elecciones municipales se substan
ciarán ante las Salas de lo Civil deMas 
Audiencias territoriales cuando se trate 
de elecciones en capitales de provincia o 
poblaciones mayores de 50.000 habien
tes, V ante las Audiencias provinciales en 
los demás casos. Las Audiencias debei an 

I resolver en el plazo de treinta ditas, con
fados desde la fecha del escrutinio ge-

g) El Gobierno fijará el procedimien 
to para rectificar el número de Conceja 
les que corresponda a cada Ayuntamien
to según el Censo de población de 1930.

h) En todo lo na previsto por esta 
Ley o que no esté rectificado por leyes 
dé la República, regirá la Ley de 8 de 
agosto de 1907. .

i) La Presidencia del Consejo de Mi
nistros y los Ministerios de Gobernación 
V Justicia dictarán las disposiciones nece
sarias para el cumplimiento de esta Le> 
y para asegurar la pureza e indepeden- 
cia del sufragio.

Por tanto.
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
asi cómo a todos los Tribunales y Autori
dades que la hagan cumplir.

Madrid, veintisiete de julio de mil no
vecientos treinta y tres.

Niceto Alcalá-Zamora y Torres
El Preshlente del Consejo de Ministros, 

Manuel AzaTia
(Gaceta 28 julio de 1933)

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO
El proyecto de habilitación del puerto 

de Mahón para amarradero de grandes 
buques, fué aprobado técnicamente por 
su presupuesto de contrata importante 
G 401.115 pesetas con 66 céntimos, en 5 de 
octubre de 1932. Incoado el expediente 
de ejecución de las obras por el sistema 
de concurso, ha sido oído el parecer de la 
Intervención general de la Administra
ción del Estado. Remitido también a in
forme del Consejo de Estado, este alto 
Cuerpo Consultivo ha emitido su opinión; 
en su vista, a propuesta del Ministro de 
Obras públicas y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, . .

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Queda autorizado el 

Ministro de Obras públicas para anun
ciar v celebrar el concurso de las obras 
de habilitación del puerto de Mahón para 
amarradero de grandes buques, por su 
presupuesto de contrata importante 
6.401.115,66 pesetas, con sujeción a tas 
condiciones particulares y económicas 
aprobadas en 26 de mayo del corriente 

POrLo°s Concejales elegidos con motivo de 
la convocatoria para las ele¿cio^ del 

dp abril de 1933 no cesaran hasta la 
renovaetón general del año 1935, en cuya 
fecha cesará la mitad de eUrai, ““ su¿®. ción a las prescripciones del pan ato an

ConcejalU dejará de actuar . cuando se 

in-

?d renovable de Cualquiera délos gro-

i correspondiente a los otios grupos.

anODado en Madrid a veintiséis de mayo 
de mil novecientos treinta y tres.

Niceto Alcalá-Zamora y Torres.
El Ministro de Obras públicas

Indalecio Prieto 1 uero
***

Dirección General de Puertos
En virtud‘de lo dispuesto por Orden de 

esta fecha, esta Dirección general ha se
ñalado el día 29 del próximo mes de ju
nio a las doce horas, para la apertura de 
pliegos que se presenten al concurso de 
eiecución de las obras de habilitación del 
nuerto de Mahón (Baleares) para amarra
deros de grandes buques, cuyo presu
puesto de contrata es de 6.401.113,66 pe
setas El concurso se.celebrara en ios tér
minos prevenidos por las disposiciones 
vi"entes, en Madrid, ante la Dirección 
•■•eneral de Puertos, del Ministerio de

M.C.D. 2022



Obras públicas, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público el proyec
to correspondiente en dicho Ministerio y 
en la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones solamente 
en el Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Obras públicas, en las horas 
hábiles de oficina, desde el día déla fe
cha hasta el día 24 de junio próximo.

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, en papel sellado y de la 
clase 6.a, ajustándose al modelo adjunto, 
y la cantidad que ha de consignarse pre
viamente como garantía para tomar par
te en el concurso, será de 64.011,15 pese
tas en metálico, debiendo acompañarse a 
cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que 
previene la repetida instrucción.

A cada proposición se acompañará: 
" Cédula personal del licitador.l.°

9 0 Documentos que acrediten la per-
sonalidad del mismo, si actúa, en nombre i 
de otro.

3.° Tratándose de Sociedades, docu
mentos que justifiquen su existencia legal 
o inscripción en el Registro mercantil, su 
capacidad para celebrar el contrato y los 
que autoricen al licitador para actuar en í 
nombre de la misma.

Igualmente se. presentará la certifica- § 
ción de incompatibilidad a que se refiere < 
la Real orden de 24 de diciembre de ? 
1928 y la relativa al precio de los jorna
les mínimos de la localidad.

Madrid, 26 de mayo de 1933.—El Di
rector general, A. Fernandez.

Modelo de proposición
Don N. N., vecino..., calle..., n.0..., se

gún la cédula personal número..., entera
do del anuncio publicado con fecha...de... 
último y de las condiciones y requisitos ; 
que se exigen para tomar parte en el con- | 
curso de las obras de habilitación del puer- ; 
to de Mahón (Baleares) para amarraderos - 
de, grandes buques, se compromete a. to- í 
mar a su cargo la ejecución de los mis- ; 
mos, con extricta sujeción a los expresa- । 
dos requisitos y condiciones, por la can- ’ 
tidad de...

Asimismo se compromete a que las < 
remuneraciones mínimas que han de per- | 
cibir los obreros de cada oficio y catego- 1 
ría empleados en las obras por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos fijados 
por la Junta creada por Real orden de 20 
de marzo de 1929.

(Fecha y firma del proponente)

Pliego de condiciones particulares y econó
micas que, además de las facultativas, 
con las 'modificaciones introducidas por 
Decreto de 4 de noviembre de 1932, han 
de regir en las obras que comprende el 
proyecto del dragado en el puerto de 
Mahón.—6.401.11 o166 pesetas.
l.° Serán objeto de este concursólas 

obras de dragado del puerto de Mahón 
con sujeción al proyecto aprobado por 
Orden de 5 de octubre de 1932, a las con
diciones del Pliego de condiciones gene
rales de contratación de Obras públicas 
y a las insertas a continuación.
" 2.° Para poder tomar parte en el con
curso, la entidad o concursante acredita
rá su personalidad jurídica española, de
biendo acompañar a su proposición la 
certificación que exige el Real decreto de 
24 de diciembre de 1928, relativo a incom
patibilidades. Debe acompañar también 
cada licitador una relación certificada de 
los jornales mínimos en la localidad.

3. ° Los licitadores, previamente a la 
celebración del concurso, deberán consti
tuir una fianza provisional en metálico, 
en pesetas, Gl.OllHó, acreditándolo por 
medio del resguardo expedido por la Caja 
general de Depósitos, fianza que no será 
devuelta hasta que esté hecha definitiva
mente la adjudicación del concurso.

4. ° Los concursantes deberán acom
pañar a su proposición una relación de 
los medios auxiliares que piensen apor
tar, con especificación de las característi
cas que ofrezcan, a fin de que la Admi
nistración pueda juzgar si el material 
aportado es suficiente para la ejecución 
de las obras.

5. ° El adjudicatario quedará obligado 
a otorgar la correspondiente escritura an
te el Notario designado por el Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del término 
de quince días, contados desde Ja fecha 
en que se publique la adjudicación defi
nitiva y previo el pago de los derechos de 
anuncio de la subasta y su inserción en 
la Gaceta de Madrid y en los Bo l e t in e s  
Omc ia l e s  de las provincias de Madrid y
Baleares. .

Antes del otorgamiento de la es- ; 6.°
critura deberá el adjudicatario consignar

como fianza, en Madrid, en la Caja'gene- 
ral de Depósitos, en efectos de la Deuda 
pública, al tipo asignado por las disposi
ciones vigentes, el 5 por 100 del importe 
de la proposición. Todos los gastos del 
contrato, anuncios, honorarios del Nota
rio, pago del impuesto de Derechos rea
les, llegue o no a otorgarse la escritura, 
serán de cuenta" del adjudicatario, y úni
camente la Administración habrá de sa
tisfacerlos en caso de la no adjudicación 
de la obra.

La tianza no será devuelta al ad-7 0

judicatario hasta que se apruebe la re
cepción y liquidación definitiva y se jus
tifique el pago total de la contribución de 

i subsidio industrial y de las obligaciones 
j contraidas por el adjudicatario, entre las 
i cuales figurará los daños y perjuicios, si 
* los hubiere, conforme al pliego general de 

condiciones de 11 de Marzo de 1903.
Si el adjudicatario no otorga la escri

tura en el plazo antes señalado de quin- 
i ce dias, incurrirá en las responsabilida

des y sanciones que determina el artículo 
51 de la ley de Contabilidad.

8. ° Se dará principio a la ejecución 
de las obras en el término de un mes, a 
contar desde la. fecha del otorgamiento 

í de la escritura, y deberán quedar termi- 
: nadas en el plazo de un año, contado 
; desde la fecha en que se dé comienzo a 
i los trabajos.

9. ° Todos los gastos de replanteo y 
liquidación serán de cuenta del contra
tista.

10. Mensualmente se acreditará, al 
contratista el importe de la obra ejecuta
da con sujección a lo que resulte de la 
certificación expedida por el Director de 
las obras, consecuencia aquélla, de las 
relaciones valoradas extendidas por el 
el mismo, con sujeción a lo establecido 

; en el pliego de condiciones facultativas 
| del proyecto aprobado y en los artículos 
"■ relativos a medición y valoración de las 
■ obras. El abono de las certificaciones se 
í hará en metálico, con el descuento del 
i 1,30 por 100 del impuesto sobre pagos del 
I Estado y lo establecido en el presente 
' pliego, en los artículos siguientes.

11. En cumplimiento de lo dispuesto । en el Real decreto de 29 de septiembre de 
l 1926, se abonarán por el adjudicatario, 
I para satisfacer los gastos de inspección y 

vigilancia que la Administración habrá 
de exigir con motivo de las obras las can
tidades o porcentajes que en aquélla dis
posición se citan.

12. El adjudicatario quedará obliga
do a la observancia de lo establecido en 
la Ley sobre contrato de trabajo de 21 de 
noviembre de 1931.

13. Consideradas estas obras inclui
das en el caso tercero del artículo l.° de 
la Ley de 14 de febrero de 1907, el Go
bierno podrá expedir permiso de impor
tación temporal de medios auxiliares de 
todas las clases con destino a la ejecución 
de aquéllas y por el tiempo que las mis
mas deban tardar en concluir.

14. En las obras objeto de este con 
curso no tendrá carácter obligatorio la 
rescisión de las mismas en los casos a (pie 
se refiere el artículo 52 del pliego de con
diciones generales para la contratación 
de obras públicas, siendo, por el contra
rio, potestativo para las partes contratan
tes el hacerlo y debiendo cualquiera de 
ellas allanarse a la rescisión cuando la 
otra declare que quiere ejercer su derecho 
a rescindir la contrata.

15. El adjudicatario quedará obliga
do a la observancia de lo dispuesto sobre 
retiro obrero en el Real decreto de 29 de 
marzo de 1919 y Reglamento para su apli
cación de 21 dé enero de 1921.

16. Con anterioridad al comienzo de 
las obras después de la adjudicación defi
nitiva, el adjudicatario deberá valorar 
contradictoriamente el inventario de los 
medios auxiliares con los que ha de eje
cutar las obras a los efectos de lo estable
cido en el artículo siguiente.

17. Tanto en el caso de rescisión, 
cualquiera que sea su causa, como en el 
de no terminarse las obras, por incumpli
miento de la contrata, la Administración 
se reserva la facultad de incautarse de la 
totalidad o de parte de los medios auxi
liares empleados en las obras y que juz
gare aprovechables en ese instante para i 
la continuación de las mismas, abonando ; 
al adjudicatario la Administración, en I 
concepto de canon anual de alquiler de 
los medios auxiliares incautados, el 5 por 
100 del valor de la tasación contradictoria 
a que se refiere el artículo anterior.

Una vez terminadas las obras serán 
devueltos los medios auxiliares incautados 
al adjudicatario, quedando por tanto, 
aquéllos per esta condición afectos a las 
obras hasta su terminación cualquiera 
que sea su nacionalidad, no pudiendo ser 
retirados de la obra durante todo el curso

de ella bajo ningún pretexto, sin consen
timiento de la Administración.

18. Por adelanto en el plazo de eje
cución de las obras fijadas en este pliego 
el adjudicatario percibirá por cada raes 
de adelanto una prima equivalente al 10 
por 100 del importe de la diferencia en 
que el presupuesto de las obras y el im
porte del de la adjudicación, si aquél fue
re superior.

19. Por retrasos en la parte alícuota 
de obra mensual que deba ser ejecutada 
por el contratista, éste satisfará, en con
cepto de multa, el equivalente al 10 por 
100 del importe de la fianza depositada en 
garantía por cada mes de retraso; estas 
multas serán hechas efectivas reteniendo 
la cantidad correspondiente de la certifi
cación mensual de obra ejecutada. Las 
cantidades asi descontadas quedarán des
de luego a disposición de la Administra
ción, que podrá ejecutar con cargo a ellas 
y por el sistema que se estime convenien
te la parte de obra que dejó de ejecutar 
el contratista; si de la inversión de estas 
cantidades en el fin a que se las destina 
quedara algún resto, éste quedará a bene
ficio del Estado.

20. El pago de las obras objeto de 
este concurso se hará con cargo a la par
tida consignada en los Presupuestos ge
nerales del Estado para el año 1933 y 
siguientes para estas atenciones.

21. En todo lo no previsto especial
mente en este pliego de condiciones se 
entenderán aplicables los preceptos de la 
legislación general de Obras públicas, de 
la contratación administrativa y de la le
gislación social.

22. Las anualidades para la ejecución 
de las obras del proyecto de habilitación 
del puerto de Maltón para amarradero de 
grandes buques, serán las siguientes:

Año 1933, tres millones de pesetas. 
Año 1934, 3.401.115,66 pesetas.
Madrid, 23 de mayo de 1933.—El Di

rector general, A. Fernández.
Gaceta 27 mayo de 1933.

SEGEION PROVINCIAL
Núm 2046

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BALEARES

Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con
tratista Don Marcelo Vacarisas, las obras 
de reparación del firme con riego asfáltico 
superficial de los kilómetros 11, 12 y 
13,500 al 18 de la carretera de 2.° orden 
de Palma al puerto de Alcudia durante los 
años 1932 y 1933 se publica el presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, para que, en cumplimiento de lo 
preceptuado en la R. 0. de 3 de agosto de 
1910 y en el plazo de treinta dias contados 
desde la inserción del mismo, los Alcaldes 
de Marratxí, Santa María y Consell tér
minos municipales en que radica la obra 
de que se trata, remitan a la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia un cer
tificado en el que consten las reclamacio
nes que se hayan presentado en contra 
del citado contratista, en la inteligencia 
de que, si no se remite el certificado de 
referencia en el plazo prefijado, se consi
derará que no existe reclamación alguna.

Palma 29 de julio de 1933.—El Inge
niero Jefe, Francisco Manrique de Lara. 

** * ;
Nún 2047

Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con- ; 
tratista Don Marcelo Vacarisas, las obras - 
de reparación del firme con riego asfáltico 
superficial de los kilómetros 0,900 al 7 y i 
9 y 10 de la carretera de 2.° orden de i 
Palma al puerto de Alcudia durante los : 
años 1932 y 1933 se publica el presente ■ 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la ’
provincia, para que, en cumplimiento ;
de lo preceptuado en la R. O. de 3 de i m - -------
agosto de 1910 y en el plazo de treinta ; Don lomas Gómez Hernainz, ol3e.
dias contados desde la inserción del mis- ? 
mo, los Alcaldes de Palma y Marratxí i 
términos municipales en que radica la ' 
obra de que se trata, remitan a la Jefatu-
ra de Obras públicas de esta provincia un i 
certificado en el que consten las reclama- - 

‘ ciones que se hayan presentado en contra 
í del citado contratista, en la inteligencia

de que, si no se remite el certificado de 
referencia en el plazo prefijado, se consi
derará que no existe reclamación alguna.

Palma 29 de julio de 1933.—El Inge-
niero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

*
Núm. 2050

Fa r o s .—Terminadas por el Contra
tista I). Angel Puigserver Cabredo, las 
obras de construcción del camino de ser
vicio del faro de Caballería, durante los 
años 1930, 1931, 1932 y 1933 se publica el '

presente anuncio en el Bo l e t ín  (V. 
de la provincia, para que, en cumi 
to de lo preceptuado en la R. O. d?» 
agosto de 1910 y en el plazo de 
días contados desde la inserción 
rao, el Alcalde de Mercadal, tériuin 
nicipal en que radica la obra de qu 
trata, remita a la Jefatura de Obra» * 
blicas de esta provincia un certifica? 
el que consten las reclamaciones 
hayan presentado en contra del cihS 
contratista, en la inteligencia de oue 
no se remite el certificado de referen * 
en el plazo prefijado, se considerará- 
no existe reclamación alguna.

Palma 26 de julio de 1933.—El l  
niero Jefe, Francisco Manrique de ij,?

Núm. 2048
El e c t r ic id a d .—Co n c e s io n e s

Habiendo solicitado la Sociedad Aj í 
níma «Gas y Electricidad» autoriza¿ 
del Excmo. Sr. Ministro de Obras Púk? 
cas, para instalar una línea de transpon 
eléctrico a alta tensión, destinado a& 
ministrar energía a la finca de propied» 
de Don Gabriel Estelrich, en el térn.‘ 
municipal de Muro, se abre un períodu» 
información pública de treinta días, 
que durante este plazo puedan presentí 
cuantas reclamaciones crean convenir- 
tes las personas y entidades interesal..

Palma 29 de' julio de 1933.—El 
niero Jefe, Francisco Manrique de Lan

* * 
Núm. 2049

Habiendo solicitado la Sociedad Al 
nima «Gas y Electricidad» autorizaci* 
del Excmo. Sr. Ministro de Obras Pili 
cas, para instalar una. línea eléctrica? 
alta tensión, destinada a suministrareiie 
gía al predio de Son San Juan, del tcm. 
no municipal de Palma, se abre un per 
do de información pública, de treintadÍN 
a fin de que durante este plazo, pueda: 
presentar cuantas reclamaciones creji 
convenientes las personas y entidad^ 
interesadas.

La línea arrancará del extremo deb 
que alimenta el transformador emplazaib 
en la (inca de Don Matías Balaguero 
cruzará con una longitud total del::’ 
metros,“propiedades de Don Matías B.l  
guer y Don Poncio Coll.

Palma 29 de julio de 1933.—El 1^ 
niero Jefe, Francisco Manrique de Lara

* 
* *

Núm. 2036
DELEGACION DE HACIENDA

EN BALEARES

Administración de Rentas Pública1
Cir c u l a r —Teniendo noticia estaA- 

rainistración de que algunos propictu- 
de automóviles circulan sin haberil" 
cumplimiento a lo que dispone la K. 0 
9 de septiembre de 1930 que prohíbe ter® 
nantemente la circulación de niugúiu 
che sin estar provisto de la Patente, P 
ra cuya adquisición es requisito iudisi1^ 
sable poseer el permiso de Obras P11^ 
cas; se hace presente por medio de 
circular para que los propietarios a’l 
alude la misma procedan inmediata^' 
te a cumplimentar la referida disposiu 
debiendo la Guarda Civil, Carabinera 
Vigilantes de Caminos denunciar a 
Administración a los contraventores^ 
ra aplicarles inexsorablemente el 
múm de las responsabilidades reg!¡U11' 
tarias.

Palma 28 de julio de 1933.—El. A'1.. 
nistrador de Rentas públicas. K-h W11^ 
Montis.-V." B.°-El Delegado, Erm111 
Aroca.

* * 
Núm. 2037 

TESORERIA DE HACIENDA
DE BALEARES

Administración de primera Cía9 p,. 
Cuerpo General de la Hacienda 
blica, Tesorero de Hacienda de DI
vincia de las Baleares. v.-
Hago saber: Que la recaudaciói1 

; 1 untaría de las cuotas de contribu^. 
rústica, urbana, industrial y dem51S. 
ceptos correspondientes al tercer triu* 
tre del año actual tendrá lugar . 
Capital y pueblos de esta ProV*l1"l|l'lip: 
los dias que a continuación se 
en el artículo 65 del vigente Estat'11en ei articulo 

j Recaudación.
Zo n a  d e Pa l ma

Algaida dias 11 al 14 inclusa6 
agosto.

Andraitx del 3 al 7 idem.
Ruñóla dias 5 y 6 idem.
Ranal bufar día 13 idem.
Calviá dias 13 y 14 idem.
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Esporlas dias 6 y 7 Ídem. $ i
K allenchs día lo ídem. -
Fnrnalutx dia 20 Ídem. . i
i hicbniavor del 15 al 21 ídem.
Aiarratxi del 1 al 4 ídem. <
pni^puñent días 9 y 10 idem. i (
Santa Eugenia dias 8 y 9 idem. .
Santa María del 5 al 7 idem. | <
Sóller del 21 al 23 idem. 1 <
Valldemosa dias 2 y 3 idem.
peyá dia 4 idem.

Zo n a  d e In c a
Miró del 1 al 3 inclusive de agosto. , 
Alcudia dias 11 y 12 idem.
Bin¡salera del 6 al 8 ídem.
Báger dia 14 idem. , 
Campanet dias 1G y 17 ídem.
Costitx dias 14 y 15 idem.
Consell dias 4 y 5 idem.
[loseta dias 9 y 10 ídem. ,
Llubí dias 9 y 10 idem.
María del 5 al 7 idem. , 
Mancor del Valle dia 6 ídem. 
Muro del 6 al 8 idem.
Pollensa del 4 al 9 idem.
La Puebla del 3 al 5 ídem.
Sancellas del 11 al 13 idem.
Santa Margarita del 1 al 3 ídem.
Selva del 24 al 2G idem.
Sineu del 1 al 3 idem.
Lloret de V. Alegre dias 4 y 5 ídem. ■ 
Escorca dia 20 idem.

Zo n a  d e Ma n a c o b
Artá del 2 al 5 ambos inclusive de 

agosto. .,
Campos del 9 al 12 ídem.
Capdepera del 7 al 9 idem.
Felanitx del 8 al 12 idem.
Montuiri del 10 al 12 idem.
Petra del 28 al 30 idem.
Porreras del 4 al 8 idem.
San Juan dias 22 y 23 idem.
Santañy del 9 al 11 idem.
San Lorenzo dias 8 y 9 ídem.
Son Servera dias ll y 12 ídem.
Villafranca dia 5 idem.
Las Salinas dia 12 idem.

Zo n a  d e Me n o r c a
Mayor del 11 al 13 inclusive de agosto.
Cindadela del 25 al 28 idem.
Ferrerias dias 15 y 1G idem.
Mercadal dias 13 y 14 idem.
San Luis días 9 y 10 idem.
Villa Carlos días 19 y 20 idem.

Zo n a  d e Ib iz a
Formentera, del 12 al 14 inclusive de 

agosto.
San Antonio del 3 al 5 idem.
San José del 8 al 10 idem.
San Juan del 17 al 19 idem.
Santa Eulalia del 22 al 25 idem.
En las Capitalidades de Zona (Palma, | 

Inca, Manacor, Mahón e Ibiza) estará 
abierta la cobranza en periodo volunta- I 
rio, desde el día 1.° de agosto hasta el 10 
de septiembre inclusive. .

Los contribuyentes correspondientes I 
a los pueblos, podrán satisfacer sus reci- | 
bos independientemente de los dias seña- | 
lados anteriormente, en las Capitalidades ¡ 
délas Zonas expresadas durante los dias I 
del 1.° al 10 del tercer mes del trimestre. 
Los contribuyentes que dejasen transcu- | 
rpreldia 10 del tercer mes del trimestre 
8¡n satisfacer sus recibos, incurrirán en I 
apremio con el recargo de 20 por 100 por | 
Unico grado sin mas notificación ni re- i 
Querimiento, pero si pagan el débito en I 
^ Capitalidades de Zona desde el dia 21 | 
M último de dicho tercer mes, solo ten- I 
l%n qUe saIIsIacer recarS° de 10 por |

Palma 27 de julio de 1933.—El Tesore
ro de Hacienda, Tomás Gómez.

* * *
Núm. 2021

José González Mora, Secretario del 
tribunal provincial de lo Contencioso- 
tlániiaistrativo.
Certifico. Que por el expresado Tribu- 
se ha dictado la sentencia del tenor

Peral siguiente:
S. Excmo. Sr. Presidente: Don An- 

8eimo Gil de Tejada.—Magistrados: don 
,?8e Carrillo v Don Federico Enjuto.— 
¿erales: D. Juan Nadal y D. Jaime Fiol. 
plumero veintitrés.—En la ciudad de 
^alma de Mallorca a diez de julio de mil 
pecientos treinta y tres; vistos los pre- 
niat aut°8 recurso contencioso-admi- 
f 8pativo interpuesto por D. Juan Morey 
Yaimés, D. Nadal Tauler Antich y don

Martí Febrer, mayores de edad y 
poínos de Manacor, representados por el 

‘Curador D. Miguel Oliver contra el 
^UGrd° del limo. Sr. Delegado de Ha- 
p nPa de la provincia de veintitrés de 
(U i del corriente año, sobre aprobación 

^denanza Municipal del arbitrio de 
(¿Yrlh,1ato formada por el Ayuntamiento

Manacor para el presente ejercicio de

mil novecientos treinta y tres: con cita
ción del Sr. Fiscal de lo Contencioso como 
representante de la Administración.

Resultando que la Alcaldía de Mana- 
cor remitió en veintinueve de diciembre 
de mil novecientos treinta y dos a la 
Delegación de Hacienda de esta Provin
cia la Ordenanza Municipal del arbitrio 
sobre inquilinato para el ejercicio de mil 
novecientos treinta y tres y sucesivos, 
aprobada por el Ayuntamiento de dicha 
ciudad en sesión de veintidós de noviem
bre de mil novecientos treinta y dos; en 
cuyo articulado se consigna en el prime
ro: «Para atender a las obligaciones ge
nerales del presupuesto, se establece en 
este Municipio el arbitrio sobre inquilina
to, que se regirá por los preceptos de la 
Carta Municipal de este Ayuntamiento, 
Ley de doce de junio de mil novecientos 
once, Estatuto Municipal y disposiciones 
complementarias, y en el sexto se esta
blecen los tipos de gravamen que hasta 
quinientas pesetas del alquiler anual es
tán exentos: de quinientas una pesetas a 
quinientas diez pesetas el dos por ciento, 
y gradualmente asciende hasta mil una 
pesetas en adelante, el cincuenta por 
ciento, siendo el porcentaje intermedio 
cinco, ocho, doce, diez y seis, veinte, 
veinticinco, treinta, treinta y cinco, cua
renta y cuarenta y cinco. Acompañó cer
tificación librada por el Secretario del 
Ayuntamiento de Manacor, visada por 
el Alcalde, acreditativa de que en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  correspondiente al día 
seis de diciembre del año anterior se 
publicó el anuncio de estar las Ordenan
zas sobre inquilinato expuestas al público 
a efectos de reclamación por término de 
quince dias a contar del siguiente de este 
anuncio. También acompañó las recla
maciones presentadas dentro de dicho 
término contra la aludida ardenanza por 
D. Juan Morey Galmés y otros, tildando 
de injusta la del Sr. Galmés la Ordenan
za. por ser fabulosas las imposiciones que 
resultan de las tarifas aprobadas, adu
ciendo que en las tarifas de igual arbitrio 
de Palma que empiezan con la cantidad 
de cuatrocientas ochenta pesetas a seis
cientas pesetas de alquiler anual, las de 
menos precio exceptuadas, se gravan con 
el tres por ciento y aumenta el porcepta- 
je en cuatro, cinco, seis, siete, ocho, nue
ve y diez y quince para más de tres mil 
pesetas en adelante; y que la progresión 
aprobada no acata la legislación vigente, 
y pidió que se declarase nula, de ningún 
valor ni efecto la Ordenanza del arbitrio 
municipal sobre inquilinato formado para 
el ejercicio económico del año en curso 
mil novecientos treinta y tres. Y en certi
ficación del repetido Secretario consta el 
acuerdo del Ayuntamiento de Manacor 
de remitir las reclamaciones junto con la 
ordenanza sobre inquilinato en cumpli
miento de lo ordenado por el artículo 
trescientos veintitrés del Estatuto Munici
pal al Sr. Delegado de Hacienda de esta 
provincia e informadas, apoyándose en el 
artículo cuarto de la Carta Municipal 
para el régimen económico del Municipio 
de Manacor aprobada por Real Orden de 

, primero de diciembre de mil novecientos 
! veintiséis; entendiendo el Ayuntamiento 
i de Manacor que debían ser desestimadas 
I las reclamaciones contra la Ordenanza 

sobre inquilinato.

i

Resultando que pasados los anteriores 
documentos por el Sr. Delegado de Ha
cienda a la Sección de Administración 
Local, esta informó, teniendo en cuenta 
lo que dispone el artículo trescientos 
veinte y tres del Estatuto, el Real decreto 
de cinco enero de mil novecientos veinte 
y seis, y la Carta municipal del Ayunta
miento de Manacor, que procedía la apro
bación de la Ordenanza, del arbitrio sobre 
Inquilinatos, con la sola excepción e que 
debía considerarse anulado en la misma 
el artículo quinto, se refiere al arbitno 
correspondiente a las fondas, casas ae 
huéspedes y hosterías, a tenor de lo dis
puesto en la Ley de quince abril de mu 
novecientos treinta y dos; y a. la vez que 
procedía desestimar las reclamaciones 
interpuestas contra dicha Ordenanza por 
D. Juan Morey y otros, por las razones 
expuestas y aunque a los reclamantes íes 
asista la razón moral, con prevención a 
los mismos contra la resolución q”e^ 
adopte del derecho de recurrir en alz^aa 
ante este Tribunal en única instancia; en 

¡ uno de los resultandos de este mtoimíe 
consigna: que efectivamente es un ansui - 

i do la tributación acordada por el 
■ miento en el arbitrio de Inquilinato, qu, 
| figura en la tarifa citada. Con 

men se conformó el limo. br;
de Hacienda de esta provincia y notin 

| elido a los reclamantes en treinta ene .
del año en curso. _.

Resultando que el Procurador don 
i guel Oliver Vert en representación y

virtud de poder bastante de don Juan 
Morey y otros, acompañando al traslado 
de la resolución citada del Sr. Delegado 
de Hacienda, presentó en quince febrero 
del año actual escrito interponiendo re
curso contencioso-administrativo contra 
la antes mencionada resolución de la De
legación de Hacienda y solicitó se recla
mara el expediente administrativo: yen 
diez y seis del citado raes y año se tuvo 
por interpuesto el recurso, se mandó re
clamar el expediente administrativo a la 
Delegación de Hacienda de esta provin
cia y anunciar la .interposición de dicho 
recurso en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, lo que tuvo lugar en el número 
correspondiente al día veinte y tres de 
febrero último; y recibido el expediente 
reclamado, en diez de mayo del año ac
tual se mandó ponerlo de manifiesto con 
las actuaciones a la parte demandante 
para que formalizara la demanda en el 
término de veinte dias, de cuyo término
solicitó prórroga que le fué concedida por ’ 
diez dias más y en escrito presentado en < 
diez y ocho de abril formuló la demanda, > 
en la cual pidió sentencia declarando 
nula, de ningún valor ni efecto la Orde- í 
nanza del Arbitrio municipal sobre Inqui- ; 
linato que se ha formado para el ejercicio 1 
económico de mil novecientos treinta y 
tres y siguientes para el Municipio de 
Manacor y declarando inualmente que el j 
Ayuntamiento de esta ciudad, no podía ni ; 
puede imponer más del quince por ciento , 
de gravamen sobre el alquiler de los ; 
edificios sujetos al arbitrio de Inquilinato. ' 
Por otrosíes señaló la cuantía en veinte ? 
y siete mil pesetas y renunció a la vista , 
pública; y propuso prueba documental | 
que señaló. Y sentó como hechos: Prime- ■: 
ro. La Ordenanza municipal sobre Inqui
linato aprobada por el Ayuntamiento de ; 
Manacor en sesión de veinte y dos no- ; 
viembre de mil novecientos treinta y dos, ¡ 
para el presente ejercicio de mil nove- , 
cientos treinta y tres y siguientes, fué . 
expuesta al público a efectos de reclama- í 
ción y entonces los demandantes presen- i 
taron una en el plazo reglamentario, i 
2.a La reclamación interpuesta por los . 
actores fué elevada, para su resolución a 
la Delegación de Hacienda de esta provm • 
cia, la que, al dirimir la cuestión, recono
ció y confesó lisa y reiteradamente que 
efectivamente es un absurdo la tributa- * 
ción acordada por el Ayuntamiento de 
Manacor en cuanto a la tarifa del indica
do arbitrio de Inquilinato puesto que llega 
a imponer hasta el cincuenta por ciento 
del alquiler v admitió igualmente que de 
tenerse que aplicar las disposiciones con
tenidas en el Estatuto municipal y demas 
concordantes no podrá el Ayuntamiento 
de la referida ciudad imponer mas del 
quince por ciento de gravamen sobre el 
iilqtiiler de los edificios^^ • que en ei pregent¿ recurso contencioso-
de Inquilinato con, s contiene la re- 5 administrativo se debate es, si los Ayun- 
constan en el s , L, , Hacienda, i tamientos amparados al régimen de Car- 
^ 'rpesa^d^ma^^ ‘ ta tienen, facultades.para modificar los
contiene la tarifa del repetido arbitrio de ■ 
Inquilinato, absurdo que reitero el señor 
Delegado de Hacienda en su resolución, 
ha sido aprobada por dicha Delegación la 
Ordenanza recurrida y desestimada la
reclamación que contra la misma formu-
laron los demandantes, fundándose en que 
el Ayuntamiento de Manacor tiene aP^' 
bada una Carta Mumcipa nidiscutiDie que ei iLsiatuco municipal en
Fa^forma^eomo61la su Libro segando es la legalidad vigente 
referida Ordenanza; y alegando los fun
damentos de derecho que estimo perti
nentes, pidió como antes se ha consig-

Resultando que se tuvo por formulada 
la demanda y se mando emplazar al be- 
ñor Fiscal de lo contencioso para que la 
contestara en el término de veinte días, 
el cual también solicito prorroga de alu
dido emplazamiento que le fue concedido 
por diez dias más y en escrito Presentado 
en treinta y uno de mayo ultimo ^ntesto 
la demanda, negándola y pidiendo sen
tencia confirmatoria en todos sus extre 
mos del acuerdo del Señor Delegado de 
Hacienda de esta provincia, impugnado 
en este recurso, con imposición de las 
60 a la Darte actora; y sentó los si- | do del mismo, dispone de modo categórico 5 ^AntP^wchor l^yl0 ^ I que el arbitrio de «Inquilinato»-que es

I to de Manacor amparándose en encarta precisamente el que se reeurn 
' municipal que tiene aprobada, dándole j 
■ libres facultades para establecer ios arbi- ■

riís que crea más convenientes y adap- • 
ables a la localidad, sin orden alguno de

I nreflreneia entre ellos, sin compensación 
1 ni limitación de tipos, con la sola excep- 
í ción™n cuanto a estos tipos de los recur- 
' SOS municipales establecidos sóbre las 

contribuciones del Estado, que no pueden 
¡ rebasar los que establecen las leyes, es; 
i tabtoció el arbitrio de Inquilinato y lomo 
5 su correspondiente Ordenanza municipal, 

la que expuesta a efectos de reclamación

fué impugnada por los actores que inter
pusieron el oportuno recurso ante el Señor 
Delegado de Hacienda de esta provine:a. 
3.° Dicha superior Autoridad económica, 
previo informe de la Sección provincial 
de Administración local, resolvió en el 
sentido de aprobar la Ordenanza no obs
tante reconocer ser un absu do la tribu
tación acordada por el Ayuntamiento, por 
estar amparado por las leyes que regulan 
el caso. 4.° Contra el acuerdo de la De
legación de Hacienda se interpuso el pre
sente recurso. Adujo los fundamentos de 
derecho que estimó aplicables; y por otro
síes manifestó conceptuar innecesario el 
recibimiento a prueba y la celebración de 
vista pública y pidió como antes se ha 
consignado.

Resultando que se tuvo por contestada 
la demanda por parte del Fiscal de lo 
contencioso y se mandó pasar los autos 
al Sr. Magistrado Ponente por el término 
de ocho días y habiendo renunciado la 
parte actora a la prueba propuesta, se le 
tuvo por renunciado al recibimiento a 
prueba y se dejó sin efecto el aludido 
pase al Señor Ponente; y habiéndose re
nunciado por ambas partes a la celebra
ción de vista, se declaró conclusa la dis
cusión escrita y se señaló dia para dictar 
sentencia, previa citación de las partes y 
dirigiendo comunicación a los Vocales y 
al nombrado para casos de incompatibili
dad de los funcionarios de Hacienda, para 
formar parte del Tribunal; reuniéndose 
este el dia previamente señalado, prime
ro del actual, al efecto indicado.

Resultando que en la tramitación de 
este juicio se han observado las prescrip
ciones legales.

Vistos siendo Ponente el Magistrado 
Don José Carrillo Guerrero.

Vistos la Ordenanza municipal del ar 
bitrio sobre Inquilinato del Ayuntamien
to de Manacor para el año actual y si
guientes, el artículo cuarto de la Carla 
municipal para el régimen económico de 
dicho Municipio, el Decreto del Gobierno 
déla República de tres de junio de mil 
novecientos treinta y uno, Ley de quince 
de septiembre del mismo año, artículo 
cincuenta y siete de los Reglamentos de 
diez de julio y veinte y tres de agosto de 
mil novecientos veinte y cuatro, artículo 
once párrafo séptimo de la Ley de doce 
de junio de mil novecientos once, Circu
lar de la Delegación de Hacienda publi
cada en el Bo l e t ín Of ic ia l  del veinte y 
dos de noviembre del pasado año que 
inserta la Orden de la Dirección General 
de Rentas Públicas sobre el régimen de 
Carta y arbitrio de Inquilinato, Libro 
segundo del Estatuto municipal, artículo 
cuarto del Código Civil, disposiciones ci 
tadas por ambas partes litigantes, y de

, más.de aplicación. .
’ Considerando que la cuestión capital

tipos máximos y mínimos en las exaccio 
nes previstas en el Estatuto, o sea para 
implantar tipos mayores de exacción de 
los por él permitidos.

Considerando que dado lo dispuesto 
en el Decreto del Gobierno de U Repú- 

i blica de tres de junio de mil novecientos 
l treinta y uno confirmado per la Ley de 
' quince de septiembre del propio año, es 
? indiscutible que el Estatuto municipal en 

en cuanto se refiere a la materia de que
se trata.

Considerandó que según los artículos 
cincuenta y siete de los Reglamentos de 
diez de julio y veinte y tres de agosto de 
mil novecientos veinte y cuatro comple
mentarios del dicho Estatuto municipal, 
si bien los Ayuntamientos pueden, dentro 
del repetido régimen de Carta, modificar 
el orden de prelación de las exacciones 
no resulta en modo alguno que tengan 
facultad para alterar los tipos de que 
antes se ha hecho mención.

Considerando por el contrario que el 
artículo cuatrocientos cincuenta y ocho 
del referido Estatuto municipal, vigente 
por estar comprendido en el Libro segun- 

, precisamente el que se recurre en este 
t pleito—se regirá por la Ley de doce de 
‘ junio de mil novecientos once que en su 
: artículo once párrafo séptimo dice, «en 
■ toda Tarifa de Inquilinatos que formarán 

los Ayuntamientos, los tipos de gravamen 
$ serán progresivos pudiendo llegar la pro 

gresión en la categoría superior de la 
Escala hasta el quince por ciento...», lo 

¡ que quiere decir que los tipos de grava
. men no pueden pasar de dicho quince por 

ciento en ningún caso.
Considerando esto sentado, que si se 

examina la Ordenanza impugnada—apro-
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bada por el Ayuntamiento de Manacor » 
en veinte y dos de noviembre de mil no- | 
veeientos treinta y dos y confirmada por | 
acuerdo recurrido del limo. Sr. Delegado , 
de Hacienda de esta provincia de veinte 
y tres de enero último, con base dicha 
'Ordenanza el número cuarto del artículo 
tercero de la Carta municipal aprobada 
por Real orden de primero de diciembre 
de mil novecientos veinte y seis—y en lo 
que se refiere, el arbitrio de Inquilinato, 
en su articulo sexto, se echará de ver 
que los tipos de exacción no sólo llegan 
al quince por ciento sino que los rebasa 
llegando hasta el cincuenta, hecho que 
está completamente en pugna con lo dis
puesto en los preceptos legales ya citados 

' que son los que en la materia rigen; sien
do además muy de anotar a este respecto 
la evidente contradicción en que tanto 
el Ayuntamiento de Manacor como el 
limo. Sr. Delegado de Hacienda en el 
acuerdo impugnado incurren, ya que 
la Ordenanza repetida en su artículo pri
mero dice <Para atender a las obligacio
nes generales del Presupuesto se esta
blece en este Municipio el arbitrio sobre 
Inquilinato que se regirá por los precep
tos de la Carta municipal de este Ayun
tamiento, Ley de doce de junio de mil 
novecientos once, Estatuto municipal y 
disposiciones complementarias», que nin
gunas se observaron.

Considerando además que la doctrina 
que se deja sentada es la misma que se 
contiene en la Orden de la Dirección Ge
neral de Rentas Públicas inserta en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia de 
veinte y dos de noviembre del pasado año 
y publicada en virtud de Circular de la 
Delegación de Hacienda a los Ayunta
mientos para que se atuvieran a ella pre
cisamente en casos análogos al que es 
objeto del recurso que ahora se resuelve, 
por lo cual, dicha Autoridad no ha podido, 
en buenos términos de Derecho, aprobar 
la Ordenanza citada ni desestimar, por 
tanto, las justas reclamaciones que, con
tra ella, los recurrentes promovieron, sin 
ponerse en abierta oposición con el texto 
claro de dicha Circular y Orden y con 
los preceptos legales que en la misma se 
especifican, que son, en puridad, los mis
mos en que la presente resolución se 
funda.

Considerando que el criterio que se 
sostiene en los precedentes razonamien
tos queda tanto más confirmado, por 
cuanto el Sr. Fiscal de lo Contencioso al 
oponerse al recurso, mediante su escrito 
de contestación, en súplica de que se dic
te sentencia confirmando en todos sus 
extremos el acuerdo impugnado del Ilus- 
trísimo Sr. Delegado de Hacienda de esta 
provincia con imposición de costas a la 
parte actora, sólo alega disposiciones co
mo artículos de la referida Carta Munici
pal, lo que, por mucha fuerza y eficacia 
que se le pretenda dar, bien poca pueda 
atribuírsele contra preceptos imperativos 
de las Leyes generales del Estado y con
tra la Circular de que se ha hecho mérito 
a la cual, ni refuta, ni aun siquiera alude 
y es de advertir además, que el artículo 
trescientos veinte y tres del Estatuto que 
también invoca a favor de su tesis, lejos 
de enervar confirma la contraria, al dis
poner el indicado precepto, que será mo
tivo legal para denegar la aprobación de 
una Ordenanza, la incompetencia de la 
Corporación o cualquiera otra infracción 
legal o reglamentaria, y es visto las mu
chas en que en el presente caso se ha in
currido.

Considerando que en la resolución de 
la Delegación de Hacienda aprobando la 
Ordenanza de que se trata y desestiman
do las reclamaciones que contra la mis
ma se interpusieron, se dice, «Resultando 
que efectivamente es un absurdo la tri
butación acordada por el Ayuntamiento 
en el arbitrio de Inquilinato, que figura 
en la Tarifa citada». «Resultando que de 
tenerse que aplicar las disposiciones con
tenidas en el Estatuto Municipal y demás 
disposiciones vigentes, no podría el Ayun
tamiento imponer más del quince por 
ciento de gravamen sobre el alquiler de 
los edificios sujetos al arbitrio de Inqui
linato», de cuyos resultandos se despren
de el reconocimiento pleno de su ilegali
dad, pues no se puede sostener que al ser 
resuelta una cuestión de derecho por una 
Autoridad, esta, califique de absurdo lo 
que se encuentre amparado por las leyes.

Considerando que prescindiendo de 
otros motivos legales y de adecuada y 
pertinente aplicación que los recurrentes 
también invocan, y sobre los que, por 
innecesarios a. los efectos y fines de esta 
resolución, no precisa discurrir, es visto 
por todo lo expuesto anteriormente, que 
al aprobar el Ayuntamiento de Manacor 
la Ordenanza de Inquilinato impugnada 
para regir en el año mil novecientos

treinta y tres y siguientes, infringió sin 
duda alguna/el precepto del artículo 
cuatrocientos cincuenta y ocho del Esta
tuto Municipal en relación con el párrafo 
séptimo de la ley de doce de junio de mil 
novecientos once, y también incurrió en 
la propia infracción la Delegación de Ha
cienda mediante su acuerdo de veinte y 
tres de enero de este año al aprobarlo y 
rechazar de plano las reclamaciones que 
contra la misma se presentaron; y como 
según el artículo cuarto del Código Civil, 
que envuelve una disposición de carácter 
generalísimo son nulos los actos ejecuta
dos contra lo dispuesto en la ley, es obli
gado y procede de conformidad con todo 
lo dicho, acceder al recurso promovido en 
escrito de fecha primero de febrero últi
mo, presentado el quince contra la reso
lución de la Delegación de Hacienda de 
esta provincia de ^veinte y tres de ene
ro próximo pasado, haciéndose las decla
raciones que se solicitan en el suplico de 
la demanda.

Fallamos: Que dando lugar al recurso 
promovido por el Procurador D. Miguel 
Oliver Vert en nombre de D. Juan Morey 
Galmés y otros, contra la resolución del 

5 limo. Sr. Delegado de Hacienda de esta 
' provincia de fecha veinte y tres de enero 

último, debemos declarar y declaramos 
nula, de ningún valor ni efecto la Orde
nanza del Arbitrio municipal sobre In- 

' quilinato» que se ha formado para el 
■ ejercicio económico de mil novecientos 
; treinta y tres y siguientes para el Muni- 
i cipio de Manacor, e igualmente declara- 
í mos que el Ayuntamiento de dicha ciudad 

no podía ni puede imponer más del quin- 
? ce por ciento de gravámen sobre el al- 
i. quiler de los edificios sujetos al arbitrio 
1 de «Inquilinato»; sin hacer expresa con- 
• dena de costas.

Así por esta nuestra sentencia que se 
? publicará una vez firme en el Bo l e t ín  
• Of ic ia l  de esta provincia, definitivamen

te juzgando la pronunciamos, mandamos 
y firmamos. El Excmo. Sr. Presidente 
D. Anselmo Gil de Tejada votó en Sala y 
no pudo firmar.=José Carrillo.=Federi- 

• co Enjuto.=Fernando Montilla Ruiz.= 
Jaime Fiol. — Rubricados. = Leída y publi
cada fué la anterior sentencia en la au
diencia pública del mismo día de su fecha 
por el Sr. Magistrado Ponente D. José 
Carrillo y certifico. Palma diez de julio 
de mil novecientos treinta y tres.—José 
González.

Y siendo firme la transcrita sentencia, 
para su publicación en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia libro y firmo el pre
sente testimonio en Palma a veintiséis de 
julio de mil novecientos treinta y tres.— 

. José González. * * *
Núm. 2029

Don Gerardo M? Thornás Sahatei, Juez 
municipal del distrito de la Lonja de. 
esta ciudad, accidental mente encargado 
del de primera instancia e instrucción 
del mismo distrito de esta ciudad de 
Palma de Mallorca.
Por ante dicho Juzgado y Secretaría 

única de D. Juan Bestard, por D. Tomás 
Moyá y Campins vecino de esta ciudad, 
admitido a litigar como pobre se ha inter
puesto expediente de jurisdicción volun
taria, sobre dominio de una casa y por
ción de tierra adjunta situada en el barrio 
de la Cabaneta término municipal de la 
villa de Marratxi, señalada con el núme
ro noventa y cuatro, de cabida de ochen
ta y cuatro destres o sean quince áreas, 
veinte y cuatro centiáreas treinta y cua
tro centímetros cuadrados, lindante al 
Norte y Sur con calle de Pablo Iglesias, 
antes camino, al Este con fincas de Juan 
Liado y Miguel Real, antes casa y tierra 
de Magdalena Ximelis y por Oeste con 
tierras de José Ramón antes de Eleonor 
Busquéis, que la adquirió por herencia 
de su abuelo materno Tomás Campins 
Ximelis y división practicada con su 
hermano Guillermo Moyá Campins; y se 
ha acordado se cite a D. Guillermo Moyá 
Campins y a Tomás Campins Ximelis 
sus herederos sucesores o causahabientes 
y a los que tengan en la finca de que se

Núm. 2043
D. José Amengual Ferrer, Juez municipal 

Letrado de esta ciudad, en funciones de 
primera instancia de este partido.
Por el presente, hago saber: Que en 

el expediente de jurisdicción voluntaria 
que se instruye en este Juzgado, promo
vido por Doña Margarita Comas Benna- 
sar, mayor de edad, casada, vecina de 
La Puebla, en solicitud de que se declare 
la ausencia de su esposo Don Onofre Cai- 
mari Perelló, se dictó auto el veintiuno 
del actual, previa la tramitación oportu
na, cuya parte dispositiva dice así: — 
8.a 8.a, por ante mí el Secretario, Dijo: 
Se declara la ausencia de Onofre Caimari 
Perelló a los efectos legales correspon
dientes por haberse ausentado de Mallor
ca en el año mil novecientos catorce em
barcando con dirección a A mérica, sin de
jar persona encargada de la administra
ción de sus bienes, ni haberse vuelto a te
ner noticias del mismo; cuya declaración 
no surtirá efecto, hasta seis meses después 
de su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia y Gaceta de Madrid, 
para lo que se expedirán los edictos y 
oficios oportunos, lo que se entregará a 
la recurrente para su curso; y oportuna
mente se facilitará a dicha recurrente 
Margarita Comas Bennasar el testimonio 
que interesa de esta resolución.—Así lo 
proveyó, manda y firma el Sr. Don José 
Amengual Ferrer, Juez municipal Letra
do de esta ciudad, en funciones de prime
ra instancia de este partido, doy fé.— 
José Amengual.— Ante mi, José María 
Berná.—Rubricados».

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, se expide el 
presente, según se tiene acordado.

Inca veinte y dos de julio de mil nove
cientos treinta y tres.—José Amengual.— 
El Secretario judicial, José M.a Berná.

Núm. 2030 
EDICTO

; En el juicio verbal interpuesto por 
i D.a María Artigues Vich contra D. Agus- 
1 tín Mariano Magin Vich y Roca sobre 
‘ reclamación de cantidad, mediante provi- 
í dencia del doce de los corrientes se orde- 
í nó proceder al embargo de sus bienes 
5 cuya diligencia se practicó oportunamen- 
; te, sobre la participación indivisa que 
, expresa a dicho demandado y caso de ha

5

ber fallecido a sus herederos de ignorado 
paradero, sobre una finca consistente en 
casa y corral sita en el término de Palma 
y Arrabal de Santa Catalina hoy calle de 
Pursiana número 68. En su virtud se re
quiere por el presente a D. Agustín Ma
riano Magin Vich y Roca o sus causa- 
bientes para qué en el término de tres 
días presenten en la Secretaría de este 
Juzgado los títulos de propiedad de tal 
tinca bajo apercibimiento de ser suplidos 
a su costa si no lo efectuase notificándoles 
asimismo haberse practicado tal em
bargo.

Palma 27 julio de 1933.—-Jaime Salvá. 
**a-

Núm. 2034
Don Gaspar Valles Moya, Juez municipal 

d-1 la. villa de Binisalem, Baleares.
Por el presente hago saber: Que en 

méritos del juicio verbal, hoy ejecución 
de sentencia, pende en este Juzgado, 
instado por Don Pedro Ferrer Simonet, 
Gerente de la Sociedad Mercantil «Pedro 
Ferrer S. en C.» establecida en esta lo
calidad, contra Don Rafael Córdoba, en 
rebeldía, se saca a pública subasta la 
finca siguiente:

«Una parcela de terreno en el campo 
Exterior de Ceuta, sita en Hadú, de ca
bida sesenta metros treinta decímetros 
cuadrados, que linda al Sur, con calle 
marcada con letra L. de servicio común;
al Este, Oeste y Norte, con finca de 
Sres. León y Rodríguez; justipreciada 
seiscientas tres pesetas.»

c o n d ic io n e s
1 .a Los títulos de propiedad de 

los 
en

la

trata, cualquier derecho real para que 
comparezcan en el término de ciento 
ochenta días, y se convoca a las personas 
ignoradas a quienes pueda perjudicar la

finca de que se trata, consisten en la cer
tificación del Registro de la Propiedad 
que obra en autos porque a instancia del 
ejecutante se saca a pública subasta sin 
suplirlos, y estará de manifiesto en la

ignoradas a quienes pueda perjudicar la - Secretaría para que pueda examinarla el 
inscripción solicitada, por medio de edic- que quiera tomar parte en la subasta, 
tos que se fijarán en parajes públicos y previniéndose además que los lieitadores 
se insertarán tres veces en el Bo l e t ín deberán conformarse con ello y que no 
Of ic ia l , a fin de que comparezzan si . tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
quieren alegar su derecho. í 2.a No se admitirán posturas que no

Y a fin de que tenga efecto la citación ' cubran las dos terceras partes del avaluó 
acordada, se expide el presente para su • y podrá hacerse a calidad de ceder el 
fijación en parajes públicos e inserción í remate a un tercero.
tres veces en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la í 3.a Para tomar parte en la subasta 
provincia. Palma veinte y cuatro julio de ’ deberán los lieitadores, a excepción del 
mil novecientos treinta y tres.—Gerardo ejecutante, consignar previamente en mc- 
M.a Thornás.—Ante mí, Juan Bestard. | sa del Juzgado, una cantidad igual por lo

3 .a Para tomar parte en la subasta 

* menos al diez por ciento en efectivo del 

valor del inmueble, que sirve de tipo a la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad 
mitidos.

4 .a Todas las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del 
ejecutante, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, y sin des
tinarse a su extinción el preció del re
mate.

5 .a Todos los gastos de subasta, re
mate, escritura de traspaso y demás íq . 
herentes a la venta, serán de cargo del 
comprador.

Quedando señalado el dia veinte v 
nueve de agosto próximo a las once horas 
para la celebración de subasta y remate 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
, Dado en Binisalem a veinte y ocho 
julio de mil novecientos treinta y"tres.- 
Gaspar Valles.—Ante mi, José Pons, Se
cretario. * * *

Núm. 2028
ESCUELA NORMAL 

del Magisterio Primario de Baleares 
Cumplimentando lo dispuesto por la 

' Dirección General de 1.a Enseñanza en 
Orden de 14 del actual, inserta en la Ga 
ceta de la misma fecha, durante todo el 
mes de agosto próximo, en sus dias hábi
les y de 11 a 1 de la mañana, estará 
abierta la matrícula para los alumnos que 
deseen verificar el exámen- oposición pa
ra ingreso en el Grado profesional, de las 
Escuelas Normales.

La matrícula deberá solicitarse por 
medio de instancia, al Sr. Director de la 
Escuela, debiendo abonar dos pesetas 
cincuenta céntimos en papel de pagos al 
Estado, por derechos de exámen, y justi
ficar haber cumplido diez y seis arios, an
tes de l.° agosto próximo/

Deberán acreditar además, hallarse 
en posesión de Título de Bachiller, o de 
Maestro de 1.a Enseñanza con arreglo ai 
Plan de 30 de agosto de 1914, y estar re- 

\ vacunado y no padecer enfermedad con
tagiosa ni defecto físico que le inhabilite 

’ para el ejercicio de la profesión.
Pahua 24 de julio de 1933.—La Secre

taria, María Villalonga.—V.° B.0.—El Di
rector accidental, José Enseñat.

* * *
En cumplimiento de las disposiciones 

vigentes, durante todo el mes de agost 
próximo venidero, en sus días hábiles y 
de 11 a 1 de la mañana, quedará abierti 
en este Centro, la matrícula de asignatu
ras para los alumnos de enseñanza no 
Oficial, correspondientes a los planes de 
estudios del Magisterio de 30 agosto de 
1914, y del Preparatorio de 29 septiembre 
de 1931, que aspiren a dar validez acadé
mica a los estudios hechos libremente-

Dicha matrícula puede hacerse por 
cursos completos o por asignaturas siem
pre que no excedan de tres en este último 
caso, debiendo abonar en el primero,- 
pesetas por derechos de matrícula, 
5 pesetas por derechos de exámen, todo 
ello en papel de pagos al Estado, acom
pañada de dos timbres móviles de O-'1 
pesetas, más otro para cada papeleta,? 
uno para el resguardo.

Cuando la matrícula sea de algi>nfl3 
asignaturas correspondientes a un grupü' 
y no exceda de tres, se satisfarán como 
derechos 8 pesetas en papel de pagos :U 
Estado para cada una de ellas, y á Pes-' 
tas por derechos de exámen del respec1 
vo curso. Además, añadirán al matn1/ 
larse un timbre de 0‘50 pesetas de la D 
lección de Huérfanos del Magisterio 
cional por cada asignatura. i

A la solicitud de matrícula debe 
acompañarse la cédula personal 
devuelta en el acto una vez practicada ■ 
debida anotación. e.

Palma 24 de julio de 1933.—La Sec 
taría, María Villalonga.—V.° B.°.-Elvl 
rector sccidental, José Enseñat.

Núm. 2045
CAJA DE AHORROS 

Y MONTE DE PIEDAD DE BALEARÁ

Asociación de Beneficencia , 
Por acuerdo de la Junta Protectoi^ 

dia 9 del próximo raes de agosto y si/l.l Itp 
tes necesarios de cuatro a siete de la ta'}, 
en la sala de ventas de la Sociedad GSt. ulf 
se celebrará pública subasta para ena-l/j()5 
las garantías de los préstamos ven1' 
en el mes de julio de 1932. .je

Hasta el dia 7 a las siete de la 11 rsr 
podrán los interesados cancelar o ren 
sus respectivos préstamos. rl yo- 

Palma 29 de julio de 1933.—El 
cal de turno: Joaquín Aguiló.

PALMA.-Es g u k l a  Tipc g iiá it i^
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